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diferencia entre ambas cantidades será entrega' 
do por el Banco al Fisco. 

Artículo, 24. Los bonos de la deuda públi-
ca que adquiera el Ban¡;o Central de Chile, de 
acuerdo con las disposiclOnes legales pertinen­
tes, devengarán, mientras formen parte de la 
cartera de este Banco, un 2 010 de interés anual, 
conservando el tipo de amortización que les 
(·orresponda. Estas obligaciones del Estado vol­
verán a devengar el tipo de interés a que fue­
ron autorizadas, desde el día en que el Banco 
Central las venda al público. 

El Banco Central de Chile informará a la 
Cája Autónoma de Amortización de las opera­
ciones de compra y venta de dichas obligacio­
nes que hubiere realizado, para el solo efecto 
de que les sea aplicada la disposición del inci-
�~�o� precedente". I 

Artículo 25. Agrégase el siguiente articulo 
a la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, cuyo texto definitivo fué fijado por 
Decreto Supremo N.o 394 del MinisterIO de Ha­
cienda, de 23 de marzo de 1926, modIficado por 
la ley N _ o 7,498, de 17 de agosto de 1943: 

"Artículo .. , A petición del librador, el 
Banco librado certificará en el cuerpo del che­
que, que ha reservado fondos suficientes en 
cuenta corriente para atender su pago cnando 
sea presentado por el portador. Esta petición 
del lIbrador será irrevocable. • 

Hecha esta reserva, los fondos no podrán ser , 
retenidos ni embargados por terceros y no pro­
ducirá efectos a su respecto la decla.raclór de 
quiebra del librador, pronunciada con posterio­
r idad a la fecha de la certificación del cheque. 

La certificación de que trata este artículo, 
ceberá expresar la cantidad reservada en cuen' 
ta corriente, la fecha y la firma del Banco. 

Artículo 26. Los aumentos de tasas de im-
puestos establecidos por los artículos Lo, 2.0 y 
3.0 regirán hasta que los dereéhos de aduana 
¡¡lcancen un rendimiento superior en 300 mI­
llones de pesos al cálculo de las entradas que 
por este concepto se consulte en la Ley de Pre 
supuestos de 1944. 

Artículo 27. Facúltase al Presidente de la 
República para hacer los traspasos de fondos 
que sean necesarios, pa.,ra que los Contadores y 
pagadores de los Ministf!rios y de los servicios 
dt: la Administración dependan directamente 
O€ la Oficina de Presupuestos y Finanzas. 

Artículo 28. La presente ley regirá desde . 
ia fecha de su publicación en el Diario Oficial, 
1I excepción de las modificaciones que se intro­
ducen a la Ley sobre Impuesto a la Renta en las 
letras b), d), e), f), g), k», D, m), o) y p) del 
artículo 1. o, las cuales comenzarán a regir: el 
l. o de enero de 1944 y afectarán, por consi­
guiente, a las rentas producidas o devengadas 
en 1943_ 

Artículo transitorio. - La exención 
cida por el articulo 12 comprenderá 

estaole­
también 

• 

-

las contribuciones que se encuentren actual­
mente impagas, que afecten a las propiedades 
a que el mismo artículo se refiere. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . __ En 
discusión general e l proyecto. . 

El señor FAIVOVICH.- Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . 
Tiene �I�~� palabra, Su Señoría. 

El señor FAIVOVICH. - Honorable Cámar&: 
me corresponde informar, en nombre de la Hono­
rable Comisión de Hacienda, este proyecto de ley 
que crea recursos para financiar el Presuputsto 
para el año 1944. 

. Antes de entrar a considerar en forma �p�a�r�t�l�~�u�­
lar cada uno de sus rubros, voy a permitirme Ila_ 
cer una pequeña expoSIción de la situación �~�e�n�e�-
ral de la Hacienda Pública, antecedente qu!;: �~�_� 

timo necesario pa<ra. la ilustración de los Hon. 'ra­
bies Diputados. 

Esta exposlción permitirá a la Honorable Cor_ 
poración apreCiar en toda su amplitud el e, tado 
financiero de la Hacienda PúblIca. 

Desde luego, voy a refenrme al L'esUltado finan_ 
ciero de los años anteriores y, en especial, al Pre-
5upuesto del año 1943, qUe afecta de una muuera 
sensible a la situación fiscal 

Los balances arrojwn un déficit total de arrastre 
al 31 de diciembre del año 1942 -y voy a tOlllar 
esta fecha como antecedente para hacer un cua­
dro lo más compjeto posible ,que asciende a la 
suma de cuatrocientos ochenta y cinco mil'.ones 
de pesos. 

Este déficit se origina en la siguiente forma: 
en el año 1940 hay un déficit de ciento veinte 
millones; en el año 1941 este déficit es de �d�O�S�l�!�~�,�m�_� 
tos sesenLa y cinco mil lones; y en el año 194:1 
alcanza a la suma de cien millones, apl'oxim:.toa­
damente. 

A pesar de que este déficit asciende, según ¡OS 
datos proporcionadOtS por el propio señor Mmistro 
de Hacienda en la expOSición de la HaCIenda Pú­
blica, a . cuatrOCientos ochenta y Lres millones el 
hecho es que el .' obregiro fiscal alcanza en 'esa. 
época a la suma de 673 millones de pesos_ 

En el año en curso el Presupuesto considera 
como una entrada probable, la suma de tres mil 
185 millones de pesos; en gastos, considera una. 
cifra. ¡ enslblemente igual. Sin embargo, las en­
tradas ordÍllarias aparecen inferiores a las cifras 
señaladas y, por otra parte, por una serie e.e 
gaslOS autorizados por diversas leyes, resulta que 
los gall tos exceden a la cifra de tres mil 185 mi­
ll ones de pesos. 

En esta forma y según apreciaCiones autol';za­
das, r esurta que los egreSOS del afio en curso. LO 
bajarán de los tres mil 300 millones y lo, ingresos 
no excederán de los dos mil 750 millones de pesos; 
o se!'.!, que en el año en curso se ha originado un 
déficit de 570 mi!lones de pesos. 

Este déficit ha sido resuelto, como no lo igno_ 
ran los Honorables señores Diputados, con el pro­
yecto de suplementos al Presupuesto que se acaha 
de despachar por esta Honorable Cámara. 

ReSulta, pues, relacionando los datos que ace<bo 
de proporcionar con respecto a los afios 42 y 43, 
q\:le existiendo un SObregiro de 673 m11l0nes de 
pe_os el afio 1942 y un déficit al 31 de diciembre 
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del año en curso, de 570 millones de pesos. hay 
un desequilibrio total de 1,245 millones de De~()s. 
A esta cifra hay que restar la cuota que cones­
ponde por le., en' radas de los impuestos al robre, 
que por ley 7,200 fueron destinados a reducir el 
sobregiro fiscal, cantidad Que representa 323 mi-
llones de peso". 

• 

En consecuencia, tomando los dos datos .seña. 
lados, es decir, los de los años 42 y 43, y di ml­
nuyéndoles la cifra que corresponde a las entra_ 
das del cobre, re~ult-a que el sobregiro tot,aol al 31 
de diciembre de este año, aolcanza a la -cifra de 
920 millones de pesos, Este sobregiro, tiene, na­
turalmen:e, que di minulI (n las cantidades que 
se originan con :os empréstitos que diversas leyes 
han autorizado. Es ¡:'si cómo la le)/ del proft'!'o. 
rado consideró la contratación de un emprÉStito 
por $ 145.000.000; la ley de suplementos autorizó 
otra contratación por $ 120.000.000; y la ley 
económica, que todavía no' ha sido promulgada, 
contiene tllllIlbién una autorización para col'llar 
hasta 430 millones de pe os en bonos. SI a esto 
se agrega. además, la venÍla de bonos de la Caja 
de Crédito Hipotecario, integrados en areao tl~­
cales por exceso de re:¡ervas para servicio de , .' 

deud~ coruolidada que practicó el FISCO '1 que 
representa alrededor de 60 millones de pe os re­
sulta entonces Que estas autorizaciones para co­
locar empréstitos sumarian alrededor de 725 mi­
llones y la diferencia entre esta canUdad y ;os 
920.000.000 de pesos, es lo que corresponde~á en 
verdad al déficit de a<rra tre. 

Esto es por lo que respecta hasta el 31 d~ "1-
ciembre del año en curso. Pero nos interes~ Cam_ 
bién conocer, para los efectos del proyecto en 
estudio, cuál es la situación para el año 1944. 

Según el Men-aje de la Ley de Presup~r.;tos, 

el Gobierno ha calculado que ¡:¡rara 1944 hatlrá 
un ingreso de $ 3.470.000.000, Y un total de "as­
tos de $ 3.700.000.000. A fin de mirar el CO!Jjunto 
del problemll', estoy dando cifras redondas. ¡:in 
en~rar al detalle. 

Digo, pues, que se calcula un ingreso de 3.-170 
millones de pesos y un egre o de 3.700 millones 
de pesoo; vale decir, que para e; año 1944 se 
calcula un déficit de $ 230.000.000 Esto es, como 
digo, según el proyecto de Ley de Presupue<>lU5. 

Sin ullbargo, hay antecedente.' (¡üe¿ permite;) 
aregurar que estos cáloulos no van a correspon· 
der a la realidad, por·que desde a.gusiA) Ge este 
año fecha en que el Ejecutivo env'ó el Mensaje, , . 
basta -Ia fecha, se ha producido 'IDa sene de 
gastos nueves, como son los que emann:l de las 
distintM leyes despachadas sin f.nar;clamiento. 
Debemos también señalar el hecho r.e que van a 
mermar coru:iderablemente las imtra'~:i.3 proveo 
nieotes de los derechos de Aduana, y, ad-emás, 
el a¡llanento de precio ce muchos art,íc"J10S. 

De tal manera que puede estima.rse c;ue loo in­
gresos en 1944 no excederán de tr~" mil millones 
de pesos y que los gastos, calculadoF en 3'.700 mi­
llones, van a. subir de 3.970 mil'ones. Es clecir que 
habrá en el año 1944 un dé.fic.t qul' se puede cal­
cular en la S1lillla de 950 millooes de 'Pesos. 

En presencia de este c.esequUibriú y con el ob­
jeto de financiar la Ley de Pres;'¡¡J"Jestus, el Eje. 
cutivo ha enviado al Congreso el proyecto de ley 
que ahora vamos a considerar. En él se le propor· 
oionan los recursos necesarics para que el ejerci-

I 

cio presupuestario del año próximo 'O'.leGa reali­
zarse en condiciooes normales. 

¿Cómo se va a financiar este déficit ct.e 950 mi­
llones de pesos? 

De los estudies practica<ios, resulla que el OQ­
bieniO cree poder introduclr econonÜas en la Ley 
de Presupuestos del año 1944, por una suma no in. 
ferior a 200 mJlones de peses. 

El proyect:; que vamos a entral a '-onsiderar 
puede r€t:ldir, aproximacamente, cuad',,'CÍcnto8 mi­
llones de pe.~os derivados c.e los imp,lt,-tos que en 
él se proponen Se privará a la5 Cor¡xHsciones de 
F:mento y de R¡:construcción y Aúxlilr; de una 
cantidad que fluctúa entre ] 70 a lbO millones de 
pesos. También Fe echará mano de lO!' re. unos 
consultados (1) la ley de Deferua Nacona.l, los que 
¡rueden proporcionar una cantic.ad no inferior R 

cuarenta millcnes de pesos. 
Se aumenta en 1 por m.l tI lffi'PU€l:>to l>al:Jre la 

transferencia de propiedades ra '.ces , 'o 'lue se es­
tima rendirá una .suma 0:10 inferior '1 ,,0 millones 
de pesos. , 

Finalmente, por diferenc:as de cam1J:% inierna· 
ciona1es el Gobierno cree que p:dni . utener al· 
rededor de 100 millones c.e pesos. 

Como los Honorables Diputados puCran obser­
var este o:;njunto de nuevos ingresos y economías 
representa la modalidad con que el Crt.olllt:rno cree 
poder financiar el déficit de 952 milivnt::b de pesos 
¿el presupuesto de 1944. 

Corresponde en este momento a 1... Hanorat.-le 
Cámara entrar a ccn~idéT::\r las di';;Kl:s.ciones del 
proyecto informado por la Comisión cíe Hacien­
da, qUe ccntiene, si 00 tod08, por b lr.enos parte 
de estos· rubros que acabo c.e señajar y que 
servirán para financiar la Ley de Fresupuestos 
del próximo año. 

En efecto en este proyecto se crean 1 ecursos por 
400 millones de pesos, aumentanc.o 1M tasas de 
a.lgunos lmpuestos y creando al¡:;un~ contribu­
ciones espec:ales. 

Se señala también, que el Fisco va a proporcio­
nar anualmente a la Corporación de Fomento la 
cantidad de 180 millones de pesos y a ¡a Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio, la cantidad de 
120 millcnes de pesos, y se ineica, ru;ímismo, el 
c.etalle de los rubros a que me he refe! (jo. 

También se señalan otros procedimipl.Los para 
hacer .más factible la percepción de "lltos recursos 
y se introducen algunas it:eas nueva!' \ eSpEcto 11. di. 
versas mataTias, que tendré oportun!dild de ana­
lizar cetenidamente al considerar en -particular 
las disposic:coes c.e este proyecto de lE:,).. 

En el articulo 1.0, señor PIesidenLe, ;,t introdu­
ce una serie de modificaciones a la'ey N.O 6.467 
sobre Impuesto a la Renta. 

En cada una de las letras de este articulo, .se 
aumentan en cierta proporción las 'asa.s actual· 
mente en vigencia. 

Yo no sé si valdrJ.a la pena considc.-al cada una 
de las letras, o bien referirse de una llUl.nera ge­
neral al rencirniento que significaráu la.., modifi­
casiones introducidas a la ley 6.457 

El señor MONTT.- Para que los señores Di­
putados, y el público que 1ee las de la 
Cámara puedan formarse un concepto de los 
impuestos que se establecen, seria conveniente 
que Su Señoría diera una ligera explicación sobre 
cada una de las letras. 

Muchas veces sucede que se votan aqui ciertas 
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di.~posiciones, sin saber siquiera el alcance que 
realmente tier.en. 

POr esto, repito, sería conV'eniente que Su Se· 
ñoría 'ustr:u-a el criterio . Honorable Cáma-
ra en este sentIdo. 

El señor FAIVOVICH.- A pesar de que en el 
impreso se detallan cada una de las letras, no 
tengO inconveniente en acceder a la petición del 
.geñor Diputado. 

En la letra a) se dice que se substituye en el 
artículo 11, incisO 1.0 la expresión "doce por cien­
to" par "trece por ciento". 

Se refiere a la renta de los valores mobiliarios. 
Se aumenta, entonces, el impuesto indicado en 
dicho artículo de la Ley 6,457, en un uno por 
ciento, Se calcula que esto va a rendir alrededor 

, de 18 millones de peS06. 

En la letra b) se dice que se sUbstituye en el 
articulo 15, mciso 1.0, de dicha ley, la expresión 
"10 por ciento" POr "11 por ciento" O sea, s:> 
aumenta en uno por ciento el impuesto a los be 
neficios de la industria Y q,el comercio. 

Se calcula que esto rendirá alrededor de 
22.5OO.C::0 pesos. 

El señor MON·'1''I''T'I'. En la letra a) el verdaderu 
aumento es del 14 al 15 ciento. 

El señor FAIVOVICH.- EfectlVamente, nay un 
impuesto complementario del dos pOr ciento, pe­
ro en este caso sólo se está haciendo referencia 
a la ley de la renta. Aquel dos por ciento exist"3 
en la ley dictada sobre el tenemoto del sur. 

El señor EDW ARDS. Y, en todo caso, es un 
impuesto de carácter transitorio ese del dos por 
ciento. 

El señor MON'I'I'. Transitorio hasta cierto 
punto, Honomble Diputado. El alÍo 1!J43 se llletó 
una ley de carácter transitorio; pero después se 
prorrogó por doce años; así qUe es tan perma­
nente como la ley de la renta, que data del año 
1924. 

El señOr FAIVOVICH. El artículo 20 ce la 
ley 6,457 dice: "La renta neta imponible de una 
persOna natural o jurídica que explote una in· 
dustria, comercio o empreSa correspondiente a 
esta categoría, será determinada deduciendo de 
la renta bruta las siguientes cantidades: 

• a) Todos los gastos ordinarios y necesarios pa-
ra producirla, pagados y aquellos que se adeu­
daren durante el afio fiscal en el ejercicio del 
comercio o empresa". 

La letra c) del proyecto propone que se agre 
gue, a continuación de este inciso, la siguiente 
frase: "siempre qUe se acrediten con documentos 
fehacientes ante la Dirección" 

Esto es para establecer una manera inobser­
vable el monto del tributo y para acredltar las 
deducciones a que haYa lugar. 

En la letra d) se modifica el artículo 23 substi­
tuyendo la expresión "cinCo por ciento" por "ocho 
por ciento". Se refiere, el artictilo 23, a las rtmtas 
presunt:!s de la 3.a categoría 

En la letra e), se modifica el articulo 27 de la 
Ley sobre Impuesto a la Rent, aumentandQ de un 
ocho a un nueve por ciento el impuesto que se 
¡efiere a las sociedades cuyos accionistas () socioR 
pagaren a la vez impuesto de segunda categoría. 

En la letra f) se aumenta de UD doce por cien­
to a un trece por ciento el impuesto sobre los be­
nefici06 de la explotación minera o metalúrgica, 

En la letra g) .se substituye la expresión "seis 
pur ciento" por "siete por ciento" 

, 

• 
utN SEl&O!R IDIPU'I'.AIDO. Hay l.Ul iAIor, Ho-

r 

nornlble oc'lega.. 
El sefior FAIVOVICH. EfectivamentP., debe 

decir: "se substituye la expresión "diez por cien­
to" por "once por ciento". Se refiere estlJ, dispo­
sic' a las sociedades que," rten divldend06 en 
el país. 

iDeoo haCE! presene a. los Honorable.s D:puta.­
dos que hay un error en el impreso en la parte 
que se refiere a la letra g); pues, donde dice "del 
seis al sjete POI' ciento", debe expresar "del 10 al 
11 por ciento". 

El señor LABBE. Está tOdo malo, entonces. 
El señor FAIVOVICH. Hay un error en la 

impresin, Honorable Diput~p., . 
El señor AJ.DUNA'I'E.- ¿Cómo debe decir? 

El sefior FAIVOVICH.- "Del diez al once por 
ciento". 

En la letra h), que se refiere a los sueldos y M­
larios, se alImenta el impuesto del doo al dos y 
medio por ciento. 

En la letra i), que se refiere al mínimo exento 
del impuesto en la categoría de sueldos y salll.­
rí06 se eleva de $ 7.200 a ::; 12.000 la renta no im-, 
ponible. 

El artículo 45 establece que es renta no impo­
nible el salario de hasta 20 pesos diari06. La le­
tra j) sube esta renta no imponible a 33 pesos 
diarios. 

En la letra k), se modifica eJ. articulo 46 de la 
Ley de Impuesto a la Renta, .en lo. referente a las 
profesiones liberales, elevando el unpu~sto del 6 
por ciento al 7 por ciemo. . . ' 

En la letra 1). que modifica el artIculo 50 de 
la Ley de la Renta, relativo a la suma que es~ 
exppta de impuesto, se fija esta suma en 12 mil 
pesos. en 111g~ r de 7.200 pesos. en la categor:a de 
las profesiones lilJerales. .. . 

En la letra m), inciden las modlflcaclOnes al 
impuesto global complementario. 

La letra n) se refiere a las deducciones que hay 
qU(, hacer nara determinar la rent!l imponible si 
el contribuyente casad:l o jefe de familia. Se ele­
va en este CH~O. de cinco mil a diez mi¡ pesos la , 
cleduccié n '.lar carga. 

L'l letra c) se refiere al impuesto a las empre­
sa!> extranjeras y se eleva del 9 por ciento al 10 
por cien~o 

La letra p), tiene por objeto establecer. concor­
danc.ia con la disposición anteriormentP. analiza­
da que se refiere a la presentación de documen­
tos justificativos de las rentas declaradas. 

Estas son, pues, las modificaciones que se In­
trooucen al ~.exto de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, cuyo rendimiento total se estima en la su­
ma de 78 millones 750 mil pesos. 

El artículo 2. o del proyecto modifica las dispo­
siciones de la Ley sobre Impuestos a los Tabacos 
Manufacturados, cuyo texto se fijÓ por decreto 
supremo N.o 3,303, de 14 de septiembre de) afio 
1942. 

En síntesis la modificación consiste en aumen· • 
tal' en un cinco por ciento el Impuesto que a.ctual-
mente pagan los cigarrillos. y en un 10 par cien­
to el impuesto que paga el tabaco ela.borado Se 
estima qUe este impuesto ha de rendir la suma de 
60 millones de pesos al año. 

El artículo 3.0 propone modificaciones a la Ley 
sobre Impuesto a la Internacién, a la Producción 
y a la Cifra de los Negocios. El texto de la ley 
referente a todas estas ma.terias está fijado POI 
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el decreto supremo N.o 2,772, de 18 de agosto de 
1943. 

Por el primer inciso se aumenta de un 6 a un 
8 por ciento el impuesto que toda persona natu­
ral o jurídica debe pagar sobre el valor de las es' 
pecies de cualquier género qUe interne al terri­
torio de la República. Est-e impuesto se paga una 
vez que esas especies están nacionalizadas. Como 
digo, el aumento ~e este impuesto es de 2 J?O! 
ciento. 

n la letra b) se aumenta, del 3 1/2 que se pa­
actualmente al 5 por ciento, el impuesto que 

ben pagar las personas naturales o juridicar. 
que. por razé n de negocios, servicios o prest acio­
nes de cualquiera especie, perciban intereses, pri' 
IDas comisiones u otras fOl'ma~ de remunel'ación . 

y luego, el último inciso aumenta de <1 1/ 2 a [, 
130r ciento el impuesto establecido en el inciso an 
teriormente analizado para las primas provenien 
t es de contratos de seguros, con exclusión de 108 
reseguros. a lOS cuales no afectará es te impueó>to 
n i el anterior. 

AiSÍ, pues. en este art ículo 3 . o se aumenta. del 
6 al 8, del 3 1/2 al 5 del 4 1/2 al 6 POI' ciento. el 
impuesto a la internación de especies, a la remu· 
neración por prestación de servidos y a los se­
guros POI' internación respectivamente. 

Se calcula que este rubro producirá alrededor 
de $ 235.000,000 al año. 

En el ar tículo 4.0 se modifica la Ley sobre Im­
puesto de Timbres, Estampillas y Papel Se liado . 
~a modificacic n consiste en establecer, poI' ¡'¡!lre­
JO, el 3 ojo de impuesto a toda transferencJ« d" 
bienes TalCes. Saben los Honorables Diputados' 
que actualmente este impuesto es del tres por 
Cl€ntr, cuando se trata de la primera tran~f€ren­
cia y del dos por ciento cuando se tra ta de la- se' 
gunda 

Práctiüamente no existirá sino el impuetso de) 
3 010 sobre cualquier tipo de transferencia de hie 

, 
ne~ ralees. _ • 

Se calcula qlle este impuesto podrá rendir al­
redsdor de veinte millones de pesos al año. 

Se establece y en esco se introdUce una nove· 
dad en el último inciso de este artículo qUe es 
te impuestCJ s!'!rá pagado por mitades por el com­
prador y el vendedor. Actualmente. cuando se ~ra­
t á de una primera transferencia, paga el v~nde· 
dor, y cuando se traa de la segunda, paga el com­
prador _ Con esta modificación se establece el pa' 
go por mitades. 

El señor GAETE.- ¿Se establece el pago en 
dos modalidades? 

El sefíor FAIVOVICH. ­
pntado? 

¿Cómo dice, señor Di, 

El señor GAETE. Pregunto si el pago se es' 
tablece en dos modalidades. 

El setí.or iFAIVOVICH. . No, HO'J:li}ra.blt: Dipu-
tado; una sola modalidad. 

El señor GAETE. ¿Cómo? 
• El señor FAIVOVICH.- En una sola modali-

ilad: del 3 por ciento por mitades entre el com­
prador y el vendedor. 

El señor GAETE.- Pero entran a pagar por 
iguales p3r~€S el comprador y el vendedor. 

El señor iFAIVOVICH.- Si, HOllcra,ble Dipu­
tado. 

El señor DIEZ. - ¿Me permite una interrup-
• 

ci6n, Honorable Diputado? 
El sefior FAIVOVICH. - Como no, Honorable 

• 
cú]ega. 

El señor DIEZ. Me parece que hay una con-
, \ 

• 

• 

tradicción entre el inciso tercero del artículo 4.0, 
en su parte final, y el inciso último del a.rtículo 
noveno. 

El señor FAIVOVICH.- Efectivamente, ¡;eñOl­
Diputado, existe esa contradicción debido a que 
esté artículo 4.0 fué despachadO dentro del con­
junto del articulado contenido en el Mensaje 
del Ejecutivo; y el artículo 9.0 corresponde a 
una indicación de un Honorable señor DipUtado, 
la que fu ~ aprobada sL'1 que se hubiera reabierto 
debate sobre el artículo 4. o" para ponerlo en co­
cordancia con el artículo que ya se habia despa­
chadJ. Cabrían, naturalmente, las modif!.caciones 
pertinen tes si se mantuviera el artículo 9. o. a fin 

• 

, le ponerlo en relación con este articulo 4. o. 
El artículo 5. o se refiere a la derogación del 

Decret o Ley N. o 593, del 9 de septiembre de 193.2, 
1''; decir, el que estableció el impuesto del tres por 
co"n to a la primera transferencia. 

En el articulo 7. o se aumenta del 17 al 30 aja 
el impues to que de las entradas a algunos espec­
táculos públicos percibe actualment~ el Fisco. 
¡':st e aumento tiende a gravar especialmente a los 
l~ipódromos . 

El señor GAETE .- Y a los teatros. 
El señor FAIVOVICH. - Exclusivamente a los 

hipódromos. 
El señor GAEI'E. - ¿Ya los cines y teatroo 

t(tmbién, señor Diputado? 
El señor FAIVOVICH. No, señor Diputado; , 

SE refieTe 'única y excJusi'Vlamente a los hipódro­
mos. 

Actualmente, el valor de cada entrada está gra­
vado cop un 17 010 a favor de la Caja Fiscal. Se 
aumenta este porcentaje al 30 010. 

El señor GAETE. Muy bien. 
El señor FAIVOVIC~. En el artículo 8.0, 

se establece un impuesto fiscal adicional a las 
entradas que permitan el acceso a las salas de 
juego de los casinos. 

En verdad, tanto en el caso del artículo 7. o 
como en el del artículo 8.0, la Honorable Comi­
sión, al aceptar este mayor gravamen, ha tenido 
el propósito de restringir, ' en 10 posible, el juego. 
Sí no se ha podido ir a la eliminación total de 
él. POI' 10 menos, se estima que con un aumen­
to en el valor de las entradas, se podrá restrin­
gir el número de personaos que concurren a los 
hipódromos y a los casinos. 

El señor GAE'I'E. - Son treinta pesos menos 
que van a jugar; pero. de todas maneras, aque­
llos a quienes les gusta el juego, van a seguir 
concurriendo, aunque tengan que pagar cuarenta 
pesos por la entrada. 
. El señor OLA V ARRIA. Y con esto se viene 

a perjudicar un proyecto del Honorable señor 
Chiorrinl sobre los balnearios. 

El señor CHIORRINI. - Proyecto que habia. 
sido aprobaclo por la Comisión de Hacienda de 
h\ Honorable Cámara. 

El señor TAPIA. 
mente el juego. 

Ojalá 
• 

desapare'ciera total-

El señor FAIVOVICH . - En el articulo 9.0, 
se establece que el Fisco tendrá como tasación 
de lós predios que han servido de garantía hipo­
tecaria en operaciones mercantiles y bancarias, 
las que estas Íjlstituciones bancarias hubieran 
hecho de estos (lredios. Pues ocurre, muchas ve­
ces. que las tasaciones fiscales no reflejan exac­
tamente el valor comercial del predio, y, al no 

• 

, 

• 
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tener, entonces, estOs predios las tasaciones que 
comercialmente corresponde, el Fisco deja. de per 
cibir, por este ca.pítulo, a.lgunas contribuciones. 

La idea con tenida en el articulo 9. o tiende :.l 

~~ignar, como valor de la tasación de un predio, 
1'11 que le haya sido asignado por una institución 
b¡:¡,ncaria, cuando este predio ha servido como 
gararüía cn operaciones con ella. Se estima no 
hay antecedentes claros, al respecto que esta 
dISPOsición podrá aumentar las rentas fiscales 
en unos cuantos millones de pesos al afio. En 
vprdnd, no se pueden adelantar cifras. 

El señor DEL CANTO. Pero tiene gravísi-
roae <nnsecuencias esta disposición, HO!Dorable 
(.(,lega al no aceptar la tasación fiscal, que está 
.sujeta a procedimIentos determinados por las 
leyes. Sobre todo, tiene el inconveniente de que 
no va a intervenir el Flsco en estas tasaciones. 
De manera ,que esta disposición puede ser favora­
blp, como puede no serlo. 

El señor MON'I"I'.- Es que el Fisco, Honorable 
Diputado, sólo quiere estar a las maduras, porque 
siempre fija una cifra inferiOr a la existente. Asi 
cuando se hace UDa operación en una institución 
de crédito y la tasación demuestra que la propie­
dad va'e menos, el Fisco se hace el leso y sigue 
cobrando sobre el mismo avalÚO. 

El señor DEL CANTO.- Yo he formulado indi­
cación para suprimir esa frase, 

Ei señor EDWARDS.- Eso no es por culpa del 
Gobierno ... 

El sefior MON'I"I'.- No digo que sea del Gobier­
no; yo me refiero a la disPosición en sí misma \1 

110 al autor de ella, a quien me abstengo de ca­
lificar __ . 

El señor FAIVOVICH. Yo creo, :,cñor Presi­
dente, que €ttl realida.c.:, este artjc'.1lo e.:; suscepli­
ble de al~n ocmentar:o, de algún aná.llsi.;. No si 
id será susoopttble de ser eliminado o m¡x;,ificado. 
Quiero dejar solamente coIlstanch. de que nació 
esbe articulo de un.a indicaci.ón formulrue..a en el 
seno de la Comisión. 

Es posible que ofrezca su aplicación algunas di ­
ficultades como las que se acaban de seña al' \' 
r.t~as que no se han señalado, como aquélla de que 
puede encarecer enormemente las rentas de auen­
dlUI1iento; porque un particu'ar puede recurrir a 
una institución bancaria a pedir Un préstamo, ha­
cer tasar su propiedad a un precio superior a la 
ta5ación actual, y como automáticamente sobre es­
th nueva tasación recaería el impuesto se le apli­
caría también el 7 por ciento de rentabilidad. Ocu­
rriría entonces, que ésta seria una nueva manera 
de burlar al arrendatario obteniendo el arrenda­
dor una mayor renta. 

En todo caso, esta es una materia que hay que 
cC"ns'derarla con mayor detenimiento antes de que 
ia Cámara le dé su aprobación definitiva. 

El sefior VALDEBENITO.- Se podría conocer 
el pensamiento del Director de ImpuestOs Internos 
11.1 respecto. 

El sefior FAIVOVICH.- Sin embargo, hay un 
p: oblema que se ha pretendido resolver can este 
artículo, aunque no sé hasta qué punto puede ser 
resuelto. 
~ verdad que muchas veces la contribución que 

paga el duefio de un predio no corresponde al va­
lor comercial efectivo de su renta y que el Fisco 
por este capítulo. deja de percibir cierta Suma; pe­
ro también no es menos c'erto que el Fisco puede 
hacer reavalúos y es ouestión <le establecer UD pro­
cedimiento más eficaz y drástico con el fin de eTi-

• 

• 
lar esta burla, que actualmente hacen muchos pro­
pietarios de los legítimos intereses del Fieco. Pero, 
no vayamos a caer, por estas consideraciones, en 
otro terreno que podría ser much6 más contraprc­
ducente que el régimen actual. 

En todo caso, me parece que la5 observaciones 
forllluladas son dignas de ser estudiadas y estoy 
seguro de que en el segundo informe tendrán que 
€e! consideradas . 

El señor OI/AfV""'E. Yo liamb'én del>o 'hacer PI'(­
sente otro aspecto que no se ha mencionado y que 
hasta cierto punto podría envo:ver un Perju!cio pa 
ra. el progreso de algunas propiedades· agr!colas . 
Cuando una institución de crédito. por ejemplo, 
la Caja de Crédito Agrario, tasa una prop!t>dad 
con el objeto de darle un prést~mo a algún agri­
cultor, cons'dera no 601emente el terreno, en su 
valOr intrínseco, en su potencia productora digá­
mos'o así, sino tambien las mejoras que contime 
el predio, como canales, galpones, cercos, etc. Y 
bren sabemos que en las tasaciOnes para los efec­
tos de las contribuciones de bienes raíces, lo ra­
cional es no gravar estas mejoras. que signifi­
can un aumento de la producción. 

-

Deb'éramos gravar más bien las condiciones 
productoras de la tierra o la producción misma. 

Las mejoras, en realidad, no debieran consiae-
1 arse en este gravamen, a pesar de que son to­
madas en cuenta por las iD.stituciones de crédito 
cuando se trata de darles facilidades a los pro­
ductores. 

Por eso Yo estimo que esto debe estudiarse ... 
El ,;eñor MON'I'I'.- Todavía más; este articu­

lo contiene una disposición, en el inciso ante 
penúltimo, que dice: -'Las contribuciones .que de 
ban pagarse a virtud de las nuevas tasacIones, se 
cobrarán desde el semestre siguiente a aquél en 
que haya í~egado la tasaciÓn a la respectiva Te­
sorería" . 

. Esto sigrufica en la práctica, qUe la Tesorería 
no va a poder cobrar esas contribuciones oPortuna 
mente. porque es sabido que 1M modificaciones a 
10- roles se hacen sólo una vez al afio. en el m€5 
de enero, y si ahora tendrán que hacerse de un 
scw.estre para el otro. será trabajo que deberá 
r .. aJiz~rse en muy pOCO<" días. 10 que sería impo­
s:b'e sin mayor persona o recargo de labor al 
existente _ ' 

En todo caso, yo crco que esta disposición va 
a ser neresario estudiarla con mayor detenimen· 
tc., conjuntamente con las demás del artículo. 
. El sefior OLA VE. - Y si hay neces'dad de con­
~. ::tal' perwnal seguramente no se va a finan · 
ciar el mayor gasto con el nuevo aumento de 
contribuciones . 

El sefior FAIVOVICH.- Con respecto al ar­
tIculo 10.0, se trata de subsanar una situación de 
hecho .v que se re·.aciona cOn la vigencia de los 
impu~tos creados en la Ley N.o 6,640. dictad!! 1I 
raíz del terremotO. Ocun-e que la Ley N.o 7,552. 
que prorroga la vigencia de los impuestos con· 
sulta dos en los artículos 37 y 38 de la Ley N. o 
6,640, sólo fué pub'icada e', 30 de septiembre dE-l 
afio en curso. Mientras tanto las contribucioDea 
devengadas entre el Lo de enero de este afio y la 
fecha de publicaCión de la ley, fueron percibidas 
por las tesorerías sin que hubiera existido la IUl­

torización legislativa correspondiente. 
Para subsanar, pues, esta situación se conside­

ró este arUeuo 10 que subsana este estado de 
cosas. 

En -el artículo 11 se establece que los mayores 
ingresos que se produzcan en virtud del aumentO 

,,!I nI " • 7 , 
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de las tasas de impuestos que establece esta ley, 
3/l destinarán totalmente a arcas fiscales, es decir, 
que no irá parte alguna tIe estos nueVOs recursos 
~ satisfacer obligaciones especia1es contempladas 
en leyes especiales aún cuando las tasas actual­
mente en vigencia sean destinadas parcialmente 
3t otros financiamientos, como que se trata en de­
finitiva de saldar el déficit del ejercicio del pre­
"upuesto del año próximo. 

En el articulo 12 se aumenta la exención que 
actualmente existe de tOda contribución fiscal 
,,?bre la propiedad raíz de 3 mil a 10 mil pesos 
.,lempre y cuando los favorecidos no tengan más 
propiedad que esta única. Si se comprobara que 
las informaciones que el contribuyente ha dado 
30n faisas sufrirá una fuerte multa. 

El ~eñor GAETE. - Eso está muy bien 
El señor FAIVOVICH. En el artfctilo 13 ~e 

astablece que en el cobro de las contribuciones a 
los bienes raíces los deudores no podrán ser gra_ 
vados ~o~ concepto de costas jUdiciales producida 
en el JUlcio respectivo en una suma ~uperior al 
10 por ciento del valor de las COntribuciones que 
.le pag8!D, cuando dichas contribuclOnes sean por 
un monto inferior a 300 pesos anuales. 
. ~ ha querido poner tope al pago de costa" JU­

QlcIales para los contribuyentes modestos. Ac_ 
tualmente oourre qUe se cobran 300 pesos o me­
nos por contribuciones y hay que pagar una suma 
19ual o superior por costoo judiciales. 

Las diferencias que resulten Eerían de cargo del 
Fisco. 

En el articulo 14 Se trata de dar cumplimü~nto 
" , una norma de buena administración y que 001'1_ 
.3l.Ste .en depo.itar todos los recursos, todas las 
contnbuciones que se recauden, Siempre qu'! 110 

.s-e trate de contribuciones municipales en un SOlO 
fondo común. Esto tiene la enorme' ventaoja tie 
qUe de esta manera se hará aparecer en la L<:y de 
Presupuestos todos estos ingresos y el Congreso, 
entonces, pasará a tener conocimiento cabal de 
todos, cosa que no oourre hoy día, porque en la 
Ley de Presupuestos no aparecen señalados 
todos y, en consecuencia escapan a la 
ti calización del Parlamento.' Naturalmente que 
se excepcionan algunas instituciones de esta re­
gla general, como es la situación que se le crea a 
18. Caja Autónoma de Amortización, a la Ley de 
Defensa NaClonal, a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales y, también, a los 
aportes de previsión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿No te_ 
ría razonable, Honora.ble Diputado, qUe en la Ley 
de Presupuestos figurara.n todos estos ingresos y 
se abriera cuentas especiales para cada. uno? 

El señor FAIVOVICH. En efecto, con esta 
disposición se ya a regularizar en delinitlVll. esta. 
situación. . 

ro seftor GQNe;AI.EZ MADARIAGA. Pero Sli 
Señoría dice que hay excepciones ... 

El señor FAIVOVICH. En todo caso se trata, 
Honorable Cámara, de una disposición sumamf'nte 
útil, que estoy cierto merecerá la aprob Ión de 
los señores DiputadOs, porque viene a regularizar 
el régimen de la recaudac~ón de los recursos fLS­
ce,¡es . 

En los articulos 15 Y 16 Y de acuerdo cun la 
disposición anteriormente mencionada, se estll.b ~ e­
ce la forma y la cuantía de 105 recursos qUe Ee 
van a proporcionar a las Corporaciones de F'o-

• 

I 

, " "OO' 

ment{) de la Producción y a la de Reconstrucción 
y Auxilio. Ambas instituciones, como saben lOS 

Honorables Diputados, tienen sus leyes espech't's, 
reciben el prOducto de tributos especiales. E!laa 
perciben 8.CtUa,lmente, en moneda nacional, :1:1e_ 
dedor de $ 180.000.000, y en moneda extranjera, 
alrededor de 6.000.000 de dólares. 

Se le entregan a la Corporación de Fomento :0& 

dólares necesarios para e¡ servicio de los emprés­
titos contratados. o bien, para los nuevos que 
pueda contraotar, y a la Corporación de Reccns 
trucción y Auxilio se le entrega tina cuota fija 
de 120 millones, suma que se ha estimado sufi­
ciente para que pueda atender la reconstr~cción 
de las siete provincias afectadas con el terrem'lto. 

El señor SALAMANCA.- En este articul<l 111. 
Honora<ble Diputado, se ha olvidado la recuDS_ 
trucción de las provincias de Atacama y CoqUUIl­
oo. afectadas también por un terremoto. 

El señor FAIVOVICH. Si, eSlán incluidas e. 
virtud de la Ley 7,552, que extiende a las pro­
vincias de' Atacama y Coquimbo lOS beneficios de 
la ley que creó la Corporadón de Reconstrucción 
y Auxilio. Estas provincias ti('nen un 20 por ciento 
de lo, recursos proporcionados por esa ley para 
satisfacer sus necesidades. 

El señor SALAMANCA. Pero en el incis!) 3.0 
se habla solamente de las obras púbU~as ya mi­
ciadaos o proyectadas en la zona afectada por el 
terremoto de 1939, o sea, que han sido excluidas 
las provincias de Atacama y CoquimOO. 

El señor FAIVOVICH. En wimer lugar, debo ...... 
aclarar una situación: este inciso último fué es_ 
tudiado en el seno de la Comisión de Hacienda 
o base de la iniciativa del Gobierno qUe acabo de 
señalar, es decir, de hacer un reparto de lBs en_ 
tradas que excedan de la ~uma determil1ada. 
Pero en el seno de la Comisión se aprobó ~te 
inciso último, por el cual se obliga la realizacién 
de obraos pÚblil::as en la zona del terremoto con 
los recursos provenientes del impuesto al cobre. 

El señor SALAMANCA. ¿Y por qué no se 
adoptó el mismo método con las obras pÚb1i:=as 
de las provincias del norte? 

El señor FAIVOVICH. Porque se dijo por :os 
autores de esta indicación que, como en la Ley 
de 'Presupuestos se eliminaban totalmente las ~u­
mas que primitivamente se consultaban pll'l"a obras 
públicas, se dejaban entonces a la Corporación la­
sumas nece arias para la realización de esta cl~e 
de obra; ; pero desde el momento en que se han 
restringido las sumas que percibía la Corporación 
entonces se compensaban con la obligación de 
destinar 50 millones de pesos del Presupuesto; 
entonces se compensará con la OblIgación de d!'s­
tinar 50 millones de pesos provenientes del im_ 
puesto extraordinario al cobre para la reaUzacl/)D 
de las obras pÚblicas proyectadas y para la teI­
minación de las ya iniciadas en la zona afectad'll 
por el terremoto de 1939. 

En cambio, tengo entendido que en la Ley de 
Presupuestos de la Nación se contemplan los re­
cursos necesarios para la realiz:ación de las ObFcÚI 
públicas necesarias en el norte ... 

El señor SALAMANCA. No, Honorable co-
lega. 

E] señor FAIVOVICH. Sólo imagino que sea 
a'f, Honorable Diputado, porque no conozco eJeee.. 
tamente las disposiciones pertinentes de 13 ~, de 

• 
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Presupuestos, ni se debatió esta materia el 
seno de la Comisión de Hacienda. En todo caso, 
los Honorables Diputados de la. zona norte y aqué­
llos de la zona afectada por el tenemoto de 1939 
podráv fOIDlUlar las indicaciones que deseen. si 
no existieran esos recursos consultados en el Pre_ 
supuesto. 

El señor SAI.AMANCA. Vamos a formular las 
indicaciones oportunamente, porque no está COIL 

siderada. la situación que Se presentará a las pro­
vincias del norte durante el próximo año. 

E! leñor IZQUIERDO. En el Presupuesto de 
1940 se consultaban diversas partidas para la rea­
li7.ación de obras pÚblicas en la zona afecta.da 
por el sismo de 1939; sin embargo, hasta la fecha 
DO se ha gastado un centavo en obras pÚblicas con 
cargo al Presupuesto de e~e aoño. 

El señor SALAMANCA. En la misma situa-
ción se encuentran las provincias de Atacaroa y 
de Coquimbo. t1ue, en ,<1 caso de aprobarse el ar_ 
tíCUlo tal como está redactado, quedarán excluidas 
de estos beneficios ... 

El señor IZQUIERDO. Estimo que no habria 
inconveniente en llegar a un acuerdo, en el ¡en ,ido 
de ingresar a fondos generales las sumas que el 
Presupuesto destine a esas provincias, e incluirlas 
en cambio, en el aorticulo 16. 

El sefior SALAMANCA. Lo contrario, selia 
injusto. 

El ¡ eñor OI.AVE. ¿Me permite, Honoraole 
colega? 

En el artículo. 16 se establece qUe la:! sumas que 
se entregarán a la Corporación de Fomento s~rán 
las que "se determinen en su Presupuesto anual 
aprObado por decreto supremo que llevará :as 
firmas de los Mini tros de Economía y Comcr,;io 
y de Hacienda". Esto indica que habrá un control 
exacto de las sumas que se van a invertir. En 
cambio, este cdntrol no se suben tiende pll'l-a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxi~io, y ~os 
fondos qUe se destinen a ella van a ser inverr'dos 
~in que el Gobierno conOZCa su destinación. Dt!­
berá también establecerse si se han considerlldo 
los presupuestos ordinarios y extraordinarios. 

El señor GUERRA. Señor Presidente, ¿'ne 
permite? 

El sefior FAIVOVICH. Ambas Corporaciones 
'Van a -tener sus Presupuest.o.s, Honorable colega. 

E! señor OI.AVE. Los tienen; pero ambos de­
bían ser aprobados por el Gobierno. 

El señor FAIVOVICH. pero si el inciso 1.0 
del artículo 16.0 se refiere expresamente a la Cor­
poración de Fomento y el inciso 2.0 del mismo 
artículo, a la Corporación de Reconstrucción. y 
Auxilio, Honora:b1e colega. 

El soeñor OLA VE. Naturalmente, toda organi· 
zación bien constituida debe tener sus respecti­
ves presupuestos de inversión. 

Pero el artículo 16.0 se refiere al presupuesto 
de la Corporación de Fomento en una forma y 
al de la Corporación de ReconstruC<!ión en otra ... 
Esto es lo que quiero dejar establecido. 

El seflO:- FAIVOVICH.- El inciso 1.0 ael ar­
tículo 16-0 determina que el' presupuesto de la 
Corporación de Fomento necesita también ser 
aprobado por el Gobierno .... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
¿El Honora.ble señor Guerra desea hacer una pre­
gunta al Honorab'e Diputado Informante? 

El sefior GUERRA. Sí, señor Presidente. Ha 

-
sido aprobado POr la Comisión el inciso tercero, 
con la indicación del Honorab~e señor Alldunate, 
que destina 50 millones del impuesto al cobre, a 
la terminación de diversas obras p:íblic-as ya mi­
ciadas o proyectadas en la zona del terremoto. 

¿Deja sin efecto esta indkación la ley 7,4340, 
que planifica la distribución del impuesto al cobre 
a fa ver de diferentes obras pÚblicas? 

El señor FAIVOVICH.- e dejó de manifiesLv 
este asunto en la Comisión de Hacienda, estable­
ciéndose que esta indicación viene a destruir to­
talmente la ley que ha hecho la distribución de 
los recursos del cobre. 

El señor GUERRA. Los mismos autores de la 
indicaciÓn no se han dado cuenta que en vez de 
beneficiar a las provincias afectadas van a per­
judicarlM. 

Si examinamos la ley 7,434 ,emos que para 00 
quimbo, que está afecto a esta ley, se destinan 62 
millones de pesos, en circunstancias que la indi­
cación distribuye cincuenta para todas las pro' 

• vincias afectadas pOr el terremoto. 
Otro ejemplO es Bío-Bío, l'iIUble y Concepción, 

en que se dctinan 54 millonE:.S de pesos para las 
obras de regadío. 

Como esta indicación que pasó a. ser inciso 
tercero del artículo 16, diCte "todas las obras públi­
cas", estimo que quedan (!omprendidas éstas de 
reg,adio. 

:el señor EDW ARDS. Pero, señor Dtputado, 
si no van a sel únicamente los millones que apa­
recen en este inciso. los destinados a ese fin .. . 

El señor GUERiRA. Dice claramente el Hono-
rable señor Faivovich que esta indicación des. 
truye toda la planificación hecha para la distri­
bución del producido del impuesto al cobre. 

El !'eñor SALAMANCA.- Pero ob~~rva, Su Se· 
ñoría que eote inciso dice "de preferencia". 

El s r -lOr GUERRA.- ReSl -::, uy fá,ciJ dar 
estos cinC'Uenta millones y nada más. 

El señor DELGADO. Habría que dejar esta-
blecid,. que todo esto es "sin perjuicio ... " de otros 
fondos. " 

El ,e!io" SANTANDREU (vicepreside¡lte).-
Está con la palrubra el Honorruble seilor Faivovidh. 

El -ñor FAIVOVICH. En verdad, éste es UD 

articulo qlle fué muy discutido en el seno de la 
Comisión de Hacienda y creo· qt ~ va a seguir 
siendo discutido, porque hay intereses muy en­
contrados entre aquellas provincias que creen te­
ner cierto derecho a gozar de la tributación pro­
veniente del cobre y a que no se ].es prive de es­
to, ni se les entregue a otra~ provincias. 

El señor MlONII'I'. La razón es ou-a., Honora­
ble colega. 

La razón es que cuan¡lo se dictó la ley que creó 
la CorporaciÓn de Reconstrucción y AuxiUo, el 
Fisco se desentendió de todas las obras pÚblicas 
que se ejecutaban normalmente allá, como en to­
das las demás partes del país, dejando todo el 
peso a dicha institución. Distrajo lOS dineros des· 
tinados a la construoción de dichas obras para 
facilitárselo a los particulares. 

Me parece que es justo que la zona devastada 
s'e encuentre en iguales condiciones y no en poor 
sitllaci5h que el resto del país. 

El sefior VALDEBENITO. Pero resulta que 
los fondos se han pre¡¡,tado a las personas de bas­
tantes recursos, olvidándose de las que más 106 
necesitan. 

El. sefu¡.r MOINTI'. iPerdóneme Honora})k 
Diputado! 

• 



, 

de su 
paciencia ., 
df.clendo. 

• 

El seftor SANTANDREU . 
la palabia el B~ .. ora.ble Fa1vov1dl. 

El sefior ¡;ermlte una peque-
fia Intel'Iupcfón Bollora.ble DiputaJo? 

El seftar PAIVOVICH. Como no, Bc.c ¡orti)le 
colega. . 

&olam-tute desearía 
que tunera a bien sobre pto­
duce a la Cotporación r.e Recctu;truct'ióu y Auxi­
lio la ley '1,640, dado que este inciso 2 n me orl· 
rina una duda enOIme. . 

El sefior IZQUIP!RDO.- Es muy inLeTesante 
la pregunta de Su Sedoría: se la agrudt.zco muo 

, cb:BlmO. . 
.seftor PAIVOVICH. A la Corvora.cléo óe 

y Aux1l1o 'carreSi)Onutc'll actual-
mente • '15.000.000 provenientes O, l!'>IVuestos e11 
moneda nac.oual y 3.000.000 de c(¡lares, o sean, 

de • 170.000·000 de lOS cu ... )E'~ pll&1rá a 
• este proyecto. $ 120.0CO.OOO. Este 

es el mínImo que va a recibir. . 
El OHIORRINI. ¿ Tiene l'iem;ll'e dere. 

cho a estos • 170.000.000 de acuerdo cOtl la forma. 
en que redacteoo el proyecLo? 

El ~r PAIVOVIeH. No. Boucr&ble Dipu_ 
tado. TIene detecbo a percibir la .,urna, mencIo­
nada de acuerdo con lo estableeido en la ley que 
eitebleeló el Impuesto al cobre. 

Yo me estaba relir:endo a la pregtmta que me 
fClmlllado el Honorable sefiOT .Delgei.o. 

De iIl6 con q11e cuenta actualmente 
lecibir $ 1'15.000.000, pero quCdari ])er. 

c1biendo $ 120.000.009, como uifnlmo. 
El seriO!' DI!:! GADO. ¿CUánto Ptllclbe en la 

act1J~lided por las dos leyes? 
El &flfiol' 11' OH. de "'00 

mlJkna. 
El selior T. BonOla-

, ble Diputado, JO Oleo que Bu 'ati en , 

El PAIVOVIOH..-. P.robablemc.nte. -
El seftor IZQUIERDO. E", afio la O:lpW'a-

de y AWdI!o no ha reeibi-
. do IDAs t'.e $ 100.0001000. 

E] seftor PAIVOVIOH.- es 1<> que estaba 
• 

."en IZQUI!!'RJX), Pero el l't:ndlmlento 
de 1Qs Impuest~s en favor de la Cor-

de ReconswllCión , Auxlho ea supe. 
rior a • 100.000.000. 

E] sefior MA'I"1E (Ministro ~t: Hl1C'ienda) .. -
No. HcaorRble Diputado, es superIor tomando en 

loe c: '11OO mU10nes d:" JGiares que 
Be .a la Caja de Amortización, pero, que 
a ella no le corresponden loor ley, 

E] sedor F AIVOVICH, De loa fon.:106 dedi_ 
cados al servicio de la deuda exkrn .... <tueda un 

de cinco mlllGnes de 1Xlw.'I'>, de ' los 
se le está r.-ando la mitad a la Corpora. 

de y Anxillo, Pero estos 
no IOn pumanentes de elLa ln"tituc'ón ... 

El sefic~ I2'-Qun:R.T>(). Estén eO&ls,uJtados' 
0 1 JlD millones de anuales. 

El Estén consul Lados en 
la Ley General de Presupuestos. 

, 

( 
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El seAor MA'l"1'E <MInIstro de Baclendal .. -

.seftor DA" GADO. He fOImulado eata pre-
8'ID1ta, ll(¡ilque ea la- zona Gevas1.a,'.b ha . 
una especie de al&lma el hecho de que oon mo­
tivo de la. dlllCusión de este proyecto, se 
quitarle a la Corporación de Reconstrucción y 
Atlxito los IIOOOS recursos que tiento v \{ue ahora 
pletenda suplirse esta . con lo que le ya 
a de los fondos proven1€Clte3 c.ei Lnpues_ 
to al come; en . que va s 
fD;áa o menos en laS mismas condiciones G,i1e te­
ma en la partida anterior. Por otra ps.rte. con 
esta medida se vaa a liquidar teda.; las otras que 
estaban contempladas en el plan de obra:; públl­
cas pro~t,das oon los fOllOOS ¡,ro.rn ,entes Gel 
impuesto al cobre, y que iban a ~n~fic1ar tam_ 
bién a las provincias de la zona dcvl>str'~a. 

E! sedor IZQUIERDO. No. HOl4v¡'o,lJle DIpu_ 
tado; co ha sido ése el ~pir1tu ele la Uld1caclón' 
ella deja perfectam':!nte en claro que se refiere ~ 
186 obras ya Inic.adas o proyectadas, 

, El seflor PAIVOVICH. Esto es !:.oe,·a de esta 
cantlGad de 120 mil10nes ce que &: ¡e va a 
entregar. suma q~e hasta hoy dia JlU haobia 10-
gra60 porque este afio, por ejemplo, ' 
no ha . 100 millones de pes~, De manElla 
que con esto se le para el f'lturo 120 
millones de pesca, aparte de Que ..e.1U1l el fnc1so 
3.0 de este artfcu10 16 del proyecto en va 
a otros 50 millones de de 
~eterellcla para la de las obras 1& 
micladas o proyeetai.as en la zona devasta'" 
por el 

El sefior 
rabIe dOlega: 

otra preguuta. 

En la ley robl'e distribución de 'os fc.udos pro­
del impuesto. al cobre hay un plan de 

obras públicas en cuya se InlU timo 
la totalldad de estes fondos, de manera que no 

, queda ni un solo centavo sin distribuir. Ah!c&, • 
c.oe estos fondos se destinan 50 mlllcne& ¿a qu' 
obras va afecta.r la falta de esta ('.anbdad? 

El aeftor PAIVOVICH. Por decra , 
un momento, ccntestando fOHnulada 
por el Honorable señor que de &Pto-
baree este inciso, se VUlneraria entCl amente la 
ley aprobada. anterioImente sobre de 
los fecdc8 del Impuesto al cobre . 

E! sefior DPa GADO.- Por eso c.1i<! l O, Hono. 
raoble COlega, que con esta d.BPosiclón Be afecta 
a la dlstrlbUclÓD de los fondos del al 
cobre. 

-.HABLAN VARIOS SElQ'ORES 
T,A vez. A 

El señor BANTANDREU ( .-
Esti con la palabra el Honorable .fior Palvo­
vich. 

El señor PAIVOVICH. Va¡ a • se-
ñor Presidente. para 1081 ar poner término a mi 
lnfoome antes de vencer la hora de la . 

En. el articulo 17 del proyecto en debate. se 
autoriza al Consejo de Defen..... Nacional para, 
vender la moneda extranjera a que, se refiere 
el articulo 7.0 de la Ley N.o 7,144. o para con-
ve~la, a 

Saben los señores que en virtud de 
la Ley N.o 7.144 sobre Defensa Nacional. se for­
mó un fondo de Nsel fa en moneda ex'" anJera, 
que se calcula mis o meDOB en cuatro y medio a 

• 
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cinco millones de dólares al año. Actualmente el 
Consejo de Defensa Nacional se ha visto obli­
gado a ejecutar una serie de obras en el país y 
tiene la obligación de pagar esas obras y. como 
11e dispone de los medios necesarios, se le va a 
conceder esta autorización para vender estos dó­
lares en moneda nacional y, como tiene disponi­
bies alrededor de tres millones actualmente. PQ­
drá reunir los fondos para solventar sus Obliga­
ciones y dejará ciertas reservas para las deudas 
contraídas en dólares. En todo caso, esta facul-

o tad de venta funcionará previa autorización que 
le conceda el Ejecutivo. 

Por el articulo 18 se establece que la"Caja Au­
tónoma de Amortización deberá integrar directa­
mente a ren~as generales de la nación los fon­
dos que sean necesarios para dar cumplimiento 
'3. la Ley N.O 7.452. Esta ley se refiere a los quin­
quenios del personal de las Fuerzas Armadas. 
Como en virtüd de esa ley se estableció que el gas 
~0 que iban a demandar los quinquenios. se paga­
rÍ2. con estos recursos. se estableció la obligación 
para la Caja de Amortización de reintegrar e'stos 
recursos al Consejo de Defensa Nacional. 

En el artículo 19 se establece que las restriccio­
nes y prohibiciones en vigencia actualmente por 
la Ley General de Bancos y por la Ley Orgáni­
ca de la Caja Nacional de Ahorros. no regirán 
para las operaciones de crédito consultadas en 
las l~yes 7.562 y 7.563. Estas leyes se refieren. 
la prImera. al aumento de sueldos del personal 
del Ministerio de Educación y la otra al suple­
mento de gastos del Pr~supuestos ]?ara 1943. 
En ambas leyes hay consultados empréstitos de 
modo que, para colocarlos, se eliminan las res­
tlicciones y prohibiciones respectivas. 

.En el Art. 20 se amplía del 30 al 50 010 el por­
centaje de los depósitos que pueden concederse en 
préstamos a particulares. hasta por la cantidad 
de veinte mil pesos, Según la Ley Orgánica de 
la Caja Nacional de Ahorros, estos préstamos has 
ta por veinte mil pesos no pueden exceder del 
3.0 po: ciento de los depósitos que tenga la ins­
tit.ucion. Para ampliar. entonces. estas operacio­
nes. se aumenta este porcentaje del treinta !l.l 
cincuenta por ciento. 

El señor GAETE. - Menos mal que puede te­
ner el mismo derecho la gente pobre en este caso. 

E! señor FAIVOVICH. En el articulo 21, se 
estatuye una modificaciÓn del Inciso cuarto, le­
tra c). del artículo 6. o, de la Ley &.,Obre Impues­
to de Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

Saben los señores Diputados que este artículo 
establece que mientras no se pague el impuestl) 
correspondiente. todo acto o contrato celebrada 
carecerá de valor alguno. y el funcionario encar­
gado no podrá tampoco otorgar las copias auto 
rizada&, que correspondan sin que se llene tal re­
quisito. Se ha estimado que es demasiado fuerte 
una sanción de esta naturaleza, que declara la 
nulidad del acto o contrato por el solo hecho de 
r.o pagarse el impuesto correspondiente. Se ha 
modülcado entonces esta disposición. y Se esta­
blece que sin este pago el funcionario autorl­
zante no podrá otorgar copia al particular; y 

mientras no se otorga copia, prácticamente al 
p¡,rt:cular no le sirve este instrumento Inscrito 
eD los registros o protocolos. 

El señor GAETE. ¿Y no se habla de plazo, 
• 

Honorable Diputado? 

• 

• • La , • 

o 

El señor FAIVOVICH. No. señor Diputado. 
El señor GAETE. ¿Y por qué no? 
El señor FAIVOVICH. - Sólo se habla de la 

sanción. pero si Su Señoría quiere establecer • algún plazo, puede presentar la indicación co-
I respondiente. 

El señor GAETE. Yo lo he dicho a Su Se-
lioría, porque es Diputado Informante y las sa­
be todas con respecto a este proyecto ... 

El señor FAIVOVICH. En el artículo 22, 
s€ modifica el articulo 6. o de la Ley N. o 6.880. 
E~ta ley fija la planta y sueldos del personal de 
Investigaciones y Laboratorios de Policías Técni­
co~. Este articulo establece actualIi1ente que to­
do funcionario encargado de celebrar un acto o 
contrato deberá exigir al interesado que no co-, 
IlGZCa, la exhibición de su correspondiente cédula. , 
de identidad. Pero. en la práctica, tanto en In-
vestigaciones como en otra serie de oficinas fis­
cales o públicas, no dan lugar a la celebración 
de ninguna clase de estos contratos sin que el 
particular exhiba su carnet, aún cuando sea co­
nocido. 

Com() est<:o prácticamente. entorpece la reali' 
zación de los negocios. dificulta el otorg9.mien~ 
de documentos, en buenas cuentas, paraliza la vi­
da jUl"Ídica del país, se ha estimado conveniente 
introducir al artículo a que aludo esta modlfica· 
ción. que comiste. pues. en no hacer obligatoria 
la exigibilidad del carnet, salvo cuando se trate 
de alguien que es desconocidl) para el funciona­
no autorizante. 

En el articulo 23. o se eme.ya ur.a medida qUfl 
permite poner en circulaci¿n los billetes de UD 
mil cinco mil y diez mil pe~os. qu~ se cree que 

• 
pueden estar bloqueados, o congeladOS en manos 
de particulares. pues no están en la actividad or­
dinaria del pn fs. 

E1 &eñor IZQUIERDO. ¿Esto lo cree el Eje-
cutivo? 

El señor FAIVOVIOH. ¿Cémo dice HOllora-
ble colega'! , 

E: señor IZQUIERDO. ¿Esto lo cree el Eje-
cutivo HOI1l:rruble Diputado? 

El señor Fi\IVOVICH. Estoy informando. se-
ñor Diputar'o, a nombre de la Comisión de Ha­
cienda o Esta es una indicación formulada por un 
Honomb!e Diputado. 
El señor IZQU1 E:RDO. ¡AÍ1: ¡Por ~m Hono­
~'8:ble DiputadQ! Debe ser el mismo del articulo 
8.0. 

Ej señor F A IVOVICH . Se calcula que hay en 
manos de particulares alrededor de 600 millones 
de pesos: 400 millone~ en billetes de un mil y 
el sa1do en billetes de cinco y diez mil pesos. Se 
cree o que. con esta medida de obligar al canje, 
podrá entrar en circulación esta wasa enorme de 
billetes. 

El señor MON'I"I'. , ¿Me permite una pregun­
ta, Honora;ble cole"a-a? 

El señor :FWrVOVIOH. Con todo gusto Ho-
norable Diputado. 

El señor MONTT.- ¿Cuánto se calcula .que va 
a rentar este precepto? Sin duda al:::una. hay mu­
cha gente que. por ignorancia o por estar en el 
extranjero o por cualquiera otra circunstancia no 
Va a presentar los billetes para canjearlos, de 
suerte que no va a aprovechar el valor del dine· 
ro. Aunque no !layan tenido ninguna mala in­
tención al guardar los billetes, van a perderlOS. 

El señor MA'I"I'E LARRAIN (Ministro de Ha­
cienda). Se ha tratado de calcular cuál seria la 

• 
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cantidad en pesos de billetes perdidos. Creo que 
no se planteó el hecho de que algunas personas 
no fueran avisadas 'y no hicieran el canje COrres­
pondiente. Pero se me dijo en el Banco Central 
de Chile. que posiblemente hay alrededor de vein­
te millones de pesos qUe pueden considerarse des' 
truídos o extraviados, que ya no circulan y que 
no pertenecen a nadie ... 

El señor GAETE.- ¿Y cuántos millones son. 
oeñor Ministro? 

El señor MA'T''1'''T'I'E LARRAIN (Ministro de Ha 
ciend-a). . 20 millones de pesos, Honorable Dipu­
tado ... 

El señor GAETE.- No es nada despreciable la 
cantidad ... 

El señor FAIVOVICH.- Como digo, señOr Pre· 
sidente, según las expresiones oidas durante la 
discusi( n general del proyecto, se trata, has a 
cierto punto. de un ensayo, para ver de qué IDa­
nera esta disposición puede hacer ingresar a la 
economía 1'.acional esta maSa de 600 millones de 
billetes que aparecerían en poder de los particu­
lares. 

El señOr POKLEPOVIC. - ¿ Quién hizo esta in' 
aicación, H. Diputado? 

El señor FAI'VOVICH. .El Honorab;e Diputado 
pOdría leer el acta de la Comisión para lomar co· 
nocimiento exacto de ello ... 

El seúor MONTT. ¿Por qué tanta reserva? 
El señor VALDEBENITO.- ¿El seño: Poklepo 

vid no es miembro de la Comisión? 
El ".eñor POKLFlPOVIC. -,No, Honorable Dipu­

tado ... 
El i'er10r FAIVOVICH.- El articulo 24 establp­

<.:e que los bonos de la deuda pública que adqui~ . 
ra el Banco Central de Chile. devengarán mien 
tras formen parte de la cartera de este B?onco un 
2 por ciento de interés anual; pero que estas obli­
gaciones del Estado volverán a devengar el tiP'J 
de interés a que fueron autorizadas, desde el mo 
mento en que el Banco Central la~ venda al pú 
bUco. 
• Se trata, pues, como pueden ver los seúo~e~ Di· 

put'ldos, de una manera de hacer eCOn01111a1> a: 
Fisco por el capitulo de los intereses que pu~dall 
devengar est<Js bonos de la deuda pública . . 

El señor PRIETO (don Camilo).- Pero eul1 
perjuicio de los accionistas.,. . 

El seÍlor FAIVOVICH.- En el arJCulo 25 se 
establece lo que se llama el cheque certificado. 
Es una modalidad nueva , que viene a complemen' 
tal' de esta manera la Ley de Cheques y cu".'nta 
cor~iente bancaria, 'modificada últhnamente du o 

. -rante el mIsmo ano. 
El seúor IZQUIERDO. ¿Podria explicar Sil 

Señ0ría ,;i este artículo 24 fué propuesto por el 
Ejecutivo? 

El s-eñor FAIVOVICH.- Tengo encendido que 
no, H. Diputado. • 

No recuerdo quién es el autor de esta indica­
ción; pero. en todo ca.;o, ha sido aproblda pOr la 
Comisión de Hacienda, y la Honorable Cámara 
sabrá si la ratificfl. o no. 

El señor GAFa'E. En realidad, hay que decir 
muchas cosas sobre esto. 

El señor FAIVOVICH. En el artículo veinti-
séis, se establee e que los aumentos de tasas de im­
puestos establecidos por los tres primeros articulos 
regirán hasta que los derechos de Miuana aloon­
cen un rendimiento superior en trescientos mUlo-

• 
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nes de pesos al cálculo de las entradas que por 
este concepto se consulte en la Ley de Presupues­
tos de 1944. 

Como en verdad el deseqUilibrio financiero pro­
vi€ne en gran parte de la merma de las entradas 
aduaneras, se establece que si estos derechos recu­
peran su nivel normal, automáticamente dejará de 
regir este aumento de tasas consultado en las dis­
pOSiciones referidas. 

Como saben los Honorables Diputados, pocas 
VEces un impuesto establecido deja de existir. 

El señor ALDUNA'I'E. Pero ha habido casos .. 
El señor FAIVOVICH. Hay dos excepciones. 
En el artículo 27, se establece la centralización 

.1e todos los servicios de control de Contaduría 
existentes en la Administración Pública. Todos 
'os contadores y pagadores de los Ministerios y 
de los servicios de la Administración pasarán a 
depender directamente de la Oficina de -Presu­
puestos y Finanzas; y a fin de mantener este ser­
vicio eoordinado y eficiente se faculta al Presi­
dente de la República para que haga el traspaso 
de los fondos fiscales correspondientes. 

Este artículo corresponde a un proyecto de ley 
presentado tiempos atrás por el Diputado que ha­
bla. 

Por último, en el articulo 28, se establece la Vl­
lencia de esta ley y también la vigenCia de los dis­
tintos recursos que en ella crean. 

Estas son, señor Presidente, las disposiciones 
!Ol1 tenidas en este proyecto de ley. 

Yo sé que esta iniciativa sufrirá, seguramente, 
modificaciones en su discusión particular; pero, en 
todo caso, debo expresar, a nombre de la mayoria 
de la Comisión de Hacienda, que esos miembros 
han concurrido eon sus votos favorables al despa' 
~ho del proyecto, porque entiend~n que es obliga­
ción proporcionar al Fisco los recursos necesarios 
para hacer frente a los gastos que ha de deman­
dar el ejercicio del presupuesto para el año pró-

• xlmo . 
Muchos de los gastos eonsultados en la Ley de 

Presupuestos han sido originadOS en leyes que ha 
despachado el Congreso; incumbe, pues, a éste 
proporCionar al EjecutiVO los medios para hacer 
frente a estas obligaciones y a las ordinarias de 
la Nación. 

Quedo a disposición de la Honorable Cámara 
para absolver cualquier duda o consulta respecto 
a la materia contenida en este proyecto de ley. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)· 
Tiene la palabra el Honorable señor Alduna~e, 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, com" 
faltan dos o tres minutos para qUe llegue la hora 
yo rogaría a Su Señoría que se sirviera levantar la 
sesión y dejarme con la palabra, en primer lugar 
para la sesión de la tarde. 

El 5eúor SANTANDREU (Vicepresidente) . . -
Si le parece a la Honorable Cámara, se levan tarín 
la sesión, quedando' con la palabra el Honorablt' 
seúor Aldunate. 

Acordado_ 
Se levanta la sesión. 

-Se leva.ntó la. sesión a las 12 horas y 58 minutos. 

• 

• 

Enrique Darrouy P. 
Jefe de la Redacción. 


